
  

  

RESUIAA DEAL PALO: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 03 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION > — 

UPERINTENDENCIA A CARROS Y ALSO SO SILOS 

  

, Sana” RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- Fi á4bE ; 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0005369 del 18 de agosto del 2014, se declaró 

disuelta la compañía KICKER ROCK S.A. por estar incursa en lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 361 de 

la Ley de Compañías; 

QUE mediante trámite No. 42206 del 22 de octubre del 2015, se solicitó dejar sín efecto la Resolución antes 
citada, por haber superado las causales que motivaron su Disolución; 

QUE la resolución en referencia, no se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del domicilio de la 

compañía; 

QUE mediante informe de Control No. SCVS-INC-DNICAI-15-0553 del 10 de noviembre de 2015, suscrito 
por el Director Nacional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención, se establece en el Resumen del 
Pronunciamiento: “De acuerdo a los estados financieros de la compañía al 31 de diciembre de 2014, aprobados 
en la Junta General Ordinaria Universal de accionistas celebrada el 20 de marzo de 2015, la compañía supera la 
causal de disolución prevista en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañias.”; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 433 de la Ley de Compañías estipula que el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros expedirá las regulaciones, reglamentos y resoluciones que considere necesarios para el buen gobierno, 
vigilancia y control de las compañías sujetas a su control; 

QUE por lo expuesto, es procedente dejar sin efecto la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0005369 
del 18 de agosto del 2014 en la parte que corresponde a la compañía KICKER ROCK S.A.; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resoluciones Nos. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de 27 de febrero 
de 2015; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0005369 del 18 

de agosto del 2014 en la parte que corresponde a la compañía KICKER ROCK S.A. por las razones expuesta en 

el considerando tercero y el cuarto de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros se notifique con la presente resolución al Representante Legal de la compañía 
mencionada en la forma prevista en la Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Subdirección de Registro de Sociedades de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros proceda ingresar a la Base de Datos, la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección Zonal 5 del Servicio 
de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 

¿3 NOV 2015 

    SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

LBF/EXP, 134224/TR, 46183- 2015 
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